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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2017 00784 00, informando 

que obra aceptación del cargo por el curador ad litem designado a la parte demandada 

(folios 95 a 98 del archivo 01 del expediente digital) y acreditación de su emplazamiento 

(fl. 89), encontrándose pendiente el asunto para fijar fecha de audiencia. Así mismo, el 

demandante solicita impulso al trámite (folio 2, archivo 03). 

Sírvase proveer. 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, conforme 

a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, pues se 

cuenta con aceptación del curador ad litem designado en auto del 11 de mayo de 2021, Dr. 

MAURICIO ROA PINZÓN (folio 96), así como se ha efectuado el emplazamiento del 

accionado (folio 89), se DISPONE:  

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 

actuar por conducto de abogado. 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
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testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 161  de  Fecha  12 de septiembre de 
2022 

SECRETARIO_______________________________ 
    OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00267 00, informando 

que la parte actora adelantó la notificación a la pasiva conforme al entonces vigente 

Decreto 806 de 2020, el 24 de marzo de 2021 (folios 52 y 53), así mismo, la A.F.P. 

accionante confiere poder y la profesional designada solicita la terminación del litigio, por 

reporte de novedades posterior a la formulación de la demanda, memorial radicado el 

pasado 23 de mayo (folios 55 a 58 del expediente virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 
  OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada 

designada por la accionante, a quien se reconocerá personería adjetiva, invoca la 

terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, “… por reporte  de  

novedades” por parte de la demandada (empleador) y “vale la  pena  anotar que fueron 

recibidas en fecha mayo 20 de 2022, posterior al mandamiento de pago”; igualmente, 

solicita que se levanten las cautelas y no se provea condena en costas a las partes.     

 

En ese orden, en atención a que la solicitud de terminación del proceso se encuentra 

presentada por la apoderada judicial de la ejecutante (fl. 56 del expediente digital), quien 

cuenta con poder para conciliar, transigir, sustituir, desistir, entre otras (fl. 57), e incluso 

remitió el memorial desde su cuenta de correo empresarial ccortes@porvenir.com.co, por 

ser procedente, se accederá a la solicitud elevada, y en esa medida, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 163 inciso 2° y 461 del C.G.P., se DISPONE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.224.930 y tarjeta profesional No. 361.714 

del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 

o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 

(folio 57 del expediente digital). 

 

Así, se entiende revocado el poder conferido a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN 

TORRENEGRA. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO: SE DISPONE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA líbrense las comunicaciones correspondientes, 

informando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de haber sido 

efectivas.  

 

SEXTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 161  de  Fecha  12 de septiembre de 

2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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